
Impulsan una revolución en la
salud mental a través de la
Naturaleza

En un momento en que
la  salud  mental  en
Chile sigue siendo un
desafío  importante,
la  ONG  “Rebrota”
lidera  un  estilo
innovador en terapias
que  aborda  esta
problemática  desde
una  perspectiva
única: la naturaleza.

Concepción, octubre.  ONG Rebrota, con una misión que combina
el cuidado de los ecosistemas y la promoción del bienestar
humano, está trabajado para hacer una diferencia significativa
en la vida de las comunidades de Concepción, Puerto Montt y
Punta Arenas.

 

Chile ha enfrentado históricamente problemas en el acceso a la
atención de salud mental, pero los esfuerzos de Rebrota buscan
cambiar este panorama. Según datos del Ministerio de Salud de
Chile, aproximadamente el 20% de la población chilena sufre de
algún trastorno mental, con trastornos de ansiedad y depresión
como los más comunes. El acceso a servicios de calidad sigue
siendo un desafío, especialmente en regiones remotas del país.
La tasa de suicidio también ha aumentado, lo que ha llevado a
un mayor enfoque en la prevención de éste y la concienciación
sobre la salud mental. “Rebrota nace por la intención de poder
aportar   al  desarrollo  de  una  salud  mental  colectiva  y
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comunitaria, principalmente por las dificultades que hay en
nuestro país a acceder a intervenciones de salud mental que
puedan tener otras perspectivas. Lo que intentamos potenciar
es la conexión del ser humano con la naturaleza como una
herramienta  generadora  de  cambios”  explica  Óscar  Quiróz,
fundador y director de Rebrota.

 

Esta iniciativa, apoyada por el programa Fondo Común 2021 de
Fundación Lepe,  destaca por su enfoque integral que busca
restaurar la armonía entre las personas y la naturaleza. La
organización ha establecido una colaboración ejemplar con el
Servicio de Psiquiatría del Hospital Regional de Concepción,
dando  como  resultado  único  el  Parque  Terapéutico  Leonor
Mascayano.  En  este  espacio,  diseñado  para  personas  que
requieren atención en salud mental, así como para la comunidad
y el personal del hospital, desarrollan  un trabajo en torno a
la terapia hortícola. “Esta consiste en ayudar a los procesos
de  salud  a  través  de  trabajos  en  la  tierra  y  su  flora,
vinculando a quienes la practican no solo con  conocimientos
teóricos sino no más bien potenciando las labores prácticas
que la terapia hortícola significa” explica Quiroz. A través
de  ella,  las  personas  mejoran  en  términos  sociales,
emocionales,  psicológicos,  educativos  y  en  su  bienestar
físico.  “Aquí  trabajan  en  torno  a  un  huerto,  plantas
medicinales,  vermicomposteras  ,  terapias  de  bosque,  entre
otras actividades, logrando conectarse con la naturaleza de
una manera real, cercana y absorviendo el bienestar que ésta
entrega”.

 

Además de su trabajo en salud mental, “Rebrota” promueve la
salud  colectiva  y  la  educación  ambiental.  La  organización
ofrece oportunidades comunitarias para conectar a las personas
con la naturaleza y comprender mejor la interconexión entre
salud  y  medio  ambiente.  Asimismo,  actúa  como  un  faro  de



inspiración para otras organizaciones, alentándolas a abrazar
el ecosistema como un camino hacia una vida más saludable y
equilibrada.

 

La sostenibilidad y el compromiso con las comunidades son
piedras angulares para Rebrota. Su equipo multidisciplinario,
formado por expertos apasionados por la naturaleza, asesora e
implementa proyectos sustentables adaptados a las necesidades
específicas de las comunidades. “Hemos apoyado la elaboración
de huertos comunitarios y recuperación de espacios en desuso
donde se desarrolle la horticultura. Un ejemplo es el caso de
´Los Maquis Salvajes` en el cerro La Pólvora en Concepción, un
proyecto  impulsado  por  vecinos  y  vecinas  del  sector  para
implementar y generar un lugar que permita realizar trabajo de
huerta, un lugar de encuentro entre ellos, sobre todo entre
los adultos mayores”.

 

Desde terapia eco-social hasta bioconstrucción y agroecología,
“Rebrota” abraza una variedad de disciplinas para promover el
desarrollo humano sostenible y la armonía entre la vida urbana
y  natural.  Constantemente  realiza  talleres  abiertos  a  la
comunidad,  como  terapias  de  Bosque,  cultivo  de  plantas
medicinales, elaboración de huertos, etc.

COMUNICADO HOGAR DE CRISTO EN
MAIPU
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Mañana martes 17 de octubre, Día
Internacional de la Erradicación
de  la  Pobreza,  alumnos  de  la
Escuela  Padre  Álvaro  Lavín  de
Maipú,  estarán  ofreciendo  una
muestra de los talleres de oficio
que  realizan  en  gastronomía,
estética  y  banquetería.  Ellos
fueron  parte  de  los  227.000
alumnos  excluidos  del  sistema
escolar.

Es una ocasión para conocer el trabajo que los profesores
hacen con mucho esfuerzo para motivarlos en sus estudios y
visualizar un posible futuro laboral. La escuela es de la
Fundación Súmate de Hogar de Cristo que trabaja exclusivamente
con quienes han estado excluidos del sistema escolar.

Fecha: martes 17 de octubre

Horario: de 12 a 14:30

Dirección: Gral José San Martín 3141, Maipú

HOMENAJE A LA MEMORIA:
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Iniciativa  busca
renombrar  Av.
Ferrocarril  como  Av.
Salvador Allende.

 Maipú, 23 de septiembre de 2023 – En conmemoración del 50º
Aniversario del Golpe Militar y como un acto que busca honrar
la  memoria  histórica,  la  Coordinadora  Avenida  Salvador
Allende,  se  enorgullece  de  anunciar  la  iniciativa  de
rebautizar la Avenida Ferrocarril con el nombre de Salvador
Allende Gossens.

 

“La decisión de renombrar esta avenida es un homenaje nuestro
Compañero Presidente Salvador Allende. Su compromiso con la
clase  trabajadora,  la  democracia  y  el  orden  institucional
sigue sirviendo de inspiración a nuevas generaciones, que ven
en su figura los más altos ideales democráticos. A través de
esta iniciativa, buscamos recordar y mantener viva la memoria
de su legado, recordando los valores que defendió y promovió
durante su vida”, señalan desde la Coordinadora.

 

Este gesto simbólico es parte de un esfuerzo más amplio para
preservar la historia y la identidad de nuestra comunidad, al
tiempo que fomentamos la reflexión sobre los acontecimientos
que hasta el día de hoy siguen vigentes. El nombre de Salvador
Allende  en  la  mencionada  Avenida  Ferrocarril,  será  un
recordatorio  constante  de  la  necesidad  de  defender  la
democracia, los Derechos Humanos y la justicia en tiempos que



ponen  en  jaque  los  principios  más  básicos  de  nuestra
convivencia.

 

La  Coordinadora  Avenida  Salvador  Allende,  conformada  por
distintos  actores  sociales  y  políticos,  a  través  de  esta
iniciativa  busca  generar  un  proceso  vinculante  con  las
comunidades,  reconociendo  la  diversidad  propia  de  nuestros
vecinos y vecinas, comprometiéndose a fortalecer un diálogo
abierto y respetuoso mientras avanzamos en esta propuesta.

 

Cabe  recordar  que  Avenida  Ferrocarril,  en  la  comuna  de
Cerrillos, ya tiene el nombre del ex Presidente Allende.

 

Desde la coordinadora se extiende una invitación a toda la
comunidad a unirse a esta iniciativa a través de los distintos
canales que para ello dispondrán.

PREOCUPACION  EN  STH  POR
RETARDO EN APORTE MUNICIPAL
COMUNICADO
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El  Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú  informó a sus
socios  la  causa  que
les  impide  entregar,
como  ha  sido
históricamente,
diversos  bonos  y  el
otorgamiento  de

préstamos con que se favorece a sus socios, tema que les
preocupa y se mantienen alerta a la espera de una pronta
solución.

A casi seis meses de cumplido el año 2023, el  Sindicato aun
no recibe  la remesa o aporte municipal que se entrega por
socio con el fin de cumplir con garantías que se han entregado
históricamente a sus socios durante los últimos 3 periodos
alcaldicios e incluso  en uno del actual, así lo hacen saber
en un escueto comunicado.

En el explican que esta es la causa por la cual se encuentran
suspendidos  los  bonos  de  nacimiento,  bono  de  defunción,
reembolsos  de  salud  y  el  otorgar  préstamos  a  sus  socios,
conquista sociales que se han mantenido para entregar un mejor
bienestar a sus socios.

EL COMUNICADO SEÑALA:



Comunicado de prensa
Superintendencia  de
Insolvencia  aconseja
renegociar gratis las
deudas  morosas  para
enfrentar marzo.

Superintendente Hugo Sánchez invitó a quienes están con
problemas  financieros  ingresar  al  sitio  tenlaclara.cl
para conocer los requisitos que les permitirá acceder
una  renegociación,  trámite  que  no  requiere  la
contratación  de  un  abogado.

Ante la llegada de marzo, la Superintendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento (Superir), aconsejó a quienes enfrentan este
mes  con  deudas  morosas  a  que  se  informen  sobre  la
Renegociación,  un  trámite  que  evita  caer  en  un
sobreendeudamiento  severo.

“La prevención es clave en muchos aspectos de la vida y el
ámbito  financiero  no  es  la  excepción.  Específicamente  en
materia de endeudamiento, este procedimiento es clave para no
llegar a una insolvencia profunda y perder bienes”, señaló el
superintendente del ramo, Hugo Sánchez.

Al respecto la autoridad destacó que la Renegociación es un
trámite totalmente gratuito, que no requiere contar con un
abogado particular y se puede llevar a cabo tanto en las

https://www.prensalocal.cl/2023/03/04/comunicado-de-prensa-2/
http://www.tenlaclara.cl


oficinas  de  la  Superir  como  en  la  página  del  servicio,
www.superir.gob.cl. El trámite está disponible en el portal Mi
Superir, al que se accede con Clave Única.

El  superintendente  explicó  que  “a  diferencia  de  repactar,
donde se intenta muchas veces con poco éxito negociar una por
una todas las deudas, este procedimiento reúne en un mismo
lugar a todos los acreedores y al deudor, quien ofrece con la
asistencia  de  profesionales  de  la  Superintendencia,  una
propuesta  para  poder  cumplir  con  sus  obligaciones
financieras”.

Para acceder a esta asistencia, que en promedio dura tres
meses, el usuario tiene que tener al menos dos deudas vencidas
por más de 90 días y en total todas deben sumar más de 80
U.F.; la persona no debe haber sido notificada de una demanda
judicial por deuda y no haber emitido boleta de honorarios en
los últimos 24 meses. “Esta última condición próximamente será
eliminada cuando entre en vigencia la reforma a nuestra Ley -
que se aprobó en enero en el Congreso-, por lo que muy pronto
quienes  boletean  también  podrán  renegociar”,  acotó  el
superintendente.

 

“De acuerdo a nuestras estadísticas, 9 de cada 10 personas que
se  sometieron  a  una  Renegociación  tuvieron  un  resultado
exitoso en las audiencias, lo que les permitió ordenarse y
ponerse al día con sus deudas, con una modalidad de pago que
resulta  beneficiosa  para  todos,  ya  que  los  acreedores  no
tienen que recurrir a instancias judiciales para recuperar su
dinero y el  deudor tiene más meses para cancelar, le cobran
intereses más bajos e incluso puede recibir meses de gracia o
perdonazos de algunas cuotas”, resaltó Hugo Sánchez, quien
invitó a quienes “hoy se sienten atrapados por las deudas a
que se informen sobre cómo salir del sobreendeudamiento en el
sitio web www.tenlaclara.cl”.

http://www.superir.gob.cl
http://www.tenlaclara.cl


En dicho sitio los usuarios y usuarias pueden conocer su nivel
de  endeudamiento,  gracias  a  una  calculadora  de  deuda  que
compara los ingresos del mes versus los gastos, “y ello arroja
un prediagnóstico de su situación financiera, lo que permite
orientar al usuario sobre cómo acceder a la renegociación”.

SUPERINTENDENCIA  DE
INSOLVENCIA

Más  de  3.600  procedimientos
concursales  fueron
solicitados durante el 2022.
La Ley N.º 20.720 entiende la
insolvencia  bajo  el  prisma
del  Reemprendimiento,  vale
decir,  como  una  oportunidad
de aprendizaje y mejora para
el  emprendimiento  o  persona

que falló económicamente.

En el periodo enero-diciembre del año 2022 ingresaron 3.683
casos  en  los  distintos  procedimientos  concursales  bajo  el
alero  de  la  Ley  N.º  20.720  de  la  Superintendencia  de
Insolvencia  y  Reemprendimiento  (Superir).  Un  40%  de  los
procesos corresponden a la Región Metropolitana (1.472) y un
60% a las otras regiones del país (2.211).

Se  registraron  a  nivel  nacional  288  Renegociaciones  de
Personas  Deudores  y  3.395  procedimientos  judiciales.  Estos
últimos corresponden a 2.306 a Liquidaciones de Bienes de
Personas Deudoras, 52 Reorganizaciones de Empresas Deudoras y
1.037 Liquidaciones de Empresas.
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Estadísticas Personas Deudoras

La  Ley  regula  dos  alternativas  para  personas.  La
Renegociación,  que  es  un  procedimiento  administrativo  y
gratuito, facilitado por la Superir y que tiene por finalidad
pactar un nuevo acuerdo para el pago de todas las deudas. Y la
Liquidación de Bienes que es judicial, busca la venta rápida y
eficiente de los bienes de la Persona, con el objeto de pagar
a sus acreedores.

El pasado año, 288 personas renegociaron sus deudas, el 54%
corresponden  a  hombres,  mientras  que  46%  a  mujeres.  Las
regiones con mayor número de procedimientos son la Región
Metropolitana  102;  Valparaíso  27;  O´Higgins  con  19;  y  en
Coquimbo 17.

Igualmente hubo un incremento de procedimientos solicitados en
este ítem de un 55%, en comparación al 2021 (186).

En cuanto a las Liquidaciones de Bienes, se acogieron 2.306
solicitudes en tribunales, 1.502 (65%) fueron iniciados por
hombres y 804 (35%) por mujeres. Existiendo una variación
negativa de -35% en el mismo periodo del año 2021 (3.522).

Además, se identificó que a nivel país, las regiones con mayor
número de Liquidaciones fueron la Región Metropolitana 805;
Biobío con 343; Valparaíso con 210; y La Araucanía con 161
procedimientos.

Situación Empresas Deudoras

La Ley de Insolvencia también establece dos procedimientos
para  las  empresas.  Si  la  empresa  es  viable,  puede
reorganizarse y proponer a sus acreedores un acuerdo para el
pago de sus deudas, permitiéndole seguir funcionando. Y si no
es  viable  económicamente,  liquidarla  y  realizar  la  venta
eficiente  de  sus  bienes  con  objeto  de  cumplir  con  sus
acreedores  y  trabajadores.



Se solicitaron 52 Reorganizaciones, un 63% más de ingresos que
el año 2021 (32), de los cuales el 69,2% corresponde a la
Región Metropolitana y un 30,8% al resto de las regiones. En
cuanto al tamaño de la empresa, según criterios utilizados por
SII, la mayoría eran Grandes Empresas con un 50%, un 13%
Medianas, un 2% Microempresas y 17% Pequeñas.

Respecto a las Liquidaciones de Activos de Empresas, 1.037
solicitudes  se  iniciaron  el  2022,  mientras  que  el  2021
alcanzaron a 1.477 (-30%), concentrándose el 51% en la Región
Metropolitana  y  el  49%  en  el  resto  del  país.  El  30%
corresponde a Pequeñas Empresas, 13% a Microempresas, un 11% a
Medianas y 8% son Grandes Empresas.

Del total de Liquidaciones de Activos, 717 procesos fueron de
empresas y 320 de Contribuyentes de Segunda Categoría.

La  Ley  entiende  la  insolvencia  bajo  el  prisma  del
reemprendimiento,  vale  decir,  como  una  oportunidad  de
aprendizaje  y  mejora  para  la  empresa  o  persona  que  falló
económicamente,  evitando  el  estigma.  Al  respecto  el
Superintendente del ramo, Hugo Sánchez, manifestó que “tanto
en las Liquidaciones de Bienes y Liquidaciones de Empresas,
vimos una caída persistente en las solicitudes. Y, por otro
lado, el aumento de las reorganizaciones entre las empresas y
el incremento en el número de renegociaciones de personas fue
un  resultado  bastante  positivo.  Queremos  que  las  personas
tiendan a mirar la insolvencia no como algo negativo, sino
como una oportunidad para aprender a enfrentar una situación
de  sobreendeudamiento,  utilizando  las  vías  formales  de
solución y así volver a reemprender”, puntualizó.

Por otro lado, datos suministrados por la Superintendencia dan
cuenta que entre enero y diciembre 2022, se realizaron más de
8 mil atenciones ciudadanas, 4.272 (53%) vía telefónica y
3.939 (48%) presenciales a nivel país.

Durante el primer semestre del presente año se esperan cambios



en  la  normativa,  tras  la  aprobación  por  unanimidad  del
Congreso que despachó a Ley la iniciativa que moderniza los
procedimientos concursales.

“El  nuevo  cuerpo  legal  permitirá  reducir  fuertemente  los
plazos que requieren las Mipes a la hora de poner en marcha
planes de Reorganización y Liquidación, mediante la creación
de  procedimientos  simplificados,  y  la  eliminación  del
requisito que impedía a las personas que emiten boletas de
honorarios  a  acceder  a  la  Renegociación”,  explicó  la
autoridad.

Alcaldes  podrán  presentar
querellas criminales

Diputado  Romero
presentó  proyecto  que
permite a los alcaldes
interponer  querellas
criminales  por  hechos
ocurridos  en  sus
comunas. El congresista
solicitó a agregar un
nuevo inciso final al
artículo 111 del Código
Procesal Penal, que les

da facultad a los ediles de querellarse por hechos delictivos.

El  parlamentario  del  Partido  Republicano,  Agustín  Romero,
presentó un proyecto de ley para que los alcaldes interpongan
querellas criminales correspondientes ante hechos que ocurran
en sus comunas.
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En  el  texto,  el  legislador  precisó  que,  de  acuerdo  a  la
Constitución, las municipalidades son corporaciones autónomas
de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económico, social y cultural de la comuna.

“El proyecto de ley, de artículo único, agrega un nuevo inciso
final al artículo 111 del Código Procesal Penal para precisar
que el alcalde, máxima autoridad de la municipalidad, entidad
encargada de satisfacer las necesidades de la comunidad local
e integrante de la administración descentralizada del Estado”,
señaló la iniciativa del legislador.

Asimismo,  detalló  que  en  el  artículo  111°,  inciso  final,
establece que los órganos y servicios públicos sólo podrán
interponer querella cuando sus respectivas leyes orgánicas les
otorguen expresamente las potestades correspondientes.

Y bajo ese punto, el congresista solicitó a agregar un nuevo
inciso final al artículo 111 del Código Procesal Penal. “Las
municipalidades,  sosteniendo  el  interés  colectivo  de  sus
vecinos, podrán querellarse por los hechos perpetrados en sus
comunas”, aseguró.

Por último, Romero comentó que los jefes comunales tendrán la
facultad de presentar acciones legales con la intención de
otorgar seguridad a la comunidad y a los vecinos.

ANP  del  SML  se  declara  en
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Estado de Alerta por reajuste
La Asociación Nacional de Profesionales
del  Servicio  Médico  Legal,  entidad  que
agrupa  a  peritos  de  diferentes
profesiones,  luego  de  una  reunión
efectuada el día de hoy con delegados de
todo el país ha decidido declararse en

Estado de Alerta y Movilización, debido al anuncio por parte
del  Gobierno  de  no  incluirlos  en  el  reajuste  del  Sector
Público.

El presidente de la organización, Dr. Pablo Araya, señaló que
“nos  parece  que  se  trata  de  un  acto  tremendamente
discriminatorio  e  injustificado  técnicamente,  que  afecta
directamente a diversos profesionales que se desempeñan en el
SML y que al igual que otros estamentos de salud y justicia,
se  han  mantenido  con  sacrificio  y  esfuerzo  trabajando
arduamente  durante  toda  la  pandemia.  Fuimos  excluidos  del
descanso  compensatorio,  tenemos  las  rentas  más  bajas  del
sector y de los pares de salud, cargos vacantes, concursos
desiertos y por ende atrasos en la labor pericial, lo que
afecta directamente a la justicia y hoy nos golpean con un
nuevo castigo en nuestras remuneraciones, muy relevante sobre
todo  para  aquellos  peritos  y  profesionales  que  cumplen
jornadas  completas,  juicios  orales  y  otro  sinnúmero  de
obligaciones sin reconocimiento real”.

En este sentido, agregó que se hace fundamental y urgente la
creación a la brevedad de una Mesa de Profesionales del Sector
Público, “para lograr hoy que se nos incorpore al reajuste del
IPC, y para que mañana podamos representar al Gobierno los
intereses de los profesionales del sector público. Hacemos un
llamado  a  las  diferentes  organizaciones  de  este  sector  a
reunirse  a  la  brevedad  para  mostrar  un  cuerpo  y  una
representación  legitima  de  los  profesionales  públicos  de
CHILE”, señaló.
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Las movilizaciones comenzarán a contar del día jueves 15 de
diciembre y serán de carácter ascendentes. Solicitarán además
ser  escuchados  en  el  Congreso  para  lo  cual  ya  están
solicitando  audiencias  con  distintas  comisiones.

Santiago, 13 de diciembre de 2022

Profesionales  del  SML  en
Estado  de  Alerta  y
Movilización

La  Asociación  Nacional  de
Profesionales  del  Servicio  Médico
Legal, entidad que agrupa a peritos
de diferentes profesiones, luego de
una reunión efectuada el día de hoy
con delegados de todo el país ha
decidido  declararse  en  Estado  de
Alerta  y  Movilización,  debido  al

anuncio por parte del Gobierno de no incluirlos en el reajuste
del Sector Público.

El presidente de la organización, Dr. Pablo Araya, señaló que
“nos  parece  que  se  trata  de  un  acto  tremendamente
discriminatorio  e  injustificado  técnicamente,  que  afecta
directamente a diversos profesionales que se desempeñan en el
SML y que al igual que otros estamentos de salud y justicia,
se  han  mantenido  con  sacrificio  y  esfuerzo  trabajando
arduamente  durante  toda  la  pandemia.  Fuimos  excluidos  del
descanso  compensatorio,  tenemos  las  rentas  más  bajas  del
sector y de los pares de salud, cargos vacantes, concursos
desiertos y por ende atrasos en la labor pericial, lo que
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afecta directamente a la justicia y hoy nos golpean con un
nuevo castigo en nuestras remuneraciones, muy relevante sobre
todo  para  aquellos  peritos  y  profesionales  que  cumplen
jornadas  completas,  juicios  orales  y  otro  sinnúmero  de
obligaciones sin reconocimiento real”.

En este sentido, agregó que se hace fundamental y urgente la
creación a la brevedad de una Mesa de Profesionales del Sector
Público, “para lograr hoy que se nos incorpore al reajuste del
IPC, y para que mañana podamos representar al Gobierno los
intereses de los profesionales del sector público. Hacemos un
llamado  a  las  diferentes  organizaciones  de  este  sector  a
reunirse  a  la  brevedad  para  mostrar  un  cuerpo  y  una
representación  legitima  de  los  profesionales  públicos  de
CHILE”, señaló.

Las movilizaciones comenzarán a contar del día jueves 15 de
diciembre y serán de carácter ascendentes. Solicitarán además
ser  escuchados  en  el  Congreso  para  lo  cual  ya  están
solicitando  audiencias  con  distintas  comisiones.

Santiago, 13 de diciembre de 2022

COMUNICADO STH- MAIPU
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El  miércoles  9  de
noviembre se llevó a
cabo  la  Asamblea
General  de  Socios/as
del  Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios,
resolviendo  el
directorio  emitir
este  comunicado.





 

 

 

 

 


